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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “12 DE OCTUBRE”

27 RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2019, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Universitario “12 de Octubre”, por la que se dispone la publicación en los bo-
letines oficiales y en el “perfil del contratante” de la formalización del contra-
to de «Suministro de material desechable mango grapadora lineal cortadora y
sus cargas para cirugía abierta y laparoscópica para el Hospital Universitario
“12 de Octubre”».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud, Hospital Universitario “12 de Octubre”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación. Hospital Univer-

sitario “12 de Octubre”.
c) Número de expediente: P.A. 2018-0-225.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Material desechable mango grapadora lineal cortadora y

sus cargas para cirugía abierta y laparoscópica para el Hospital Universitario
“12 de Octubre”.

c) División por lotes y número: Lote único.
d) Descripción lotes:

LOTE Nº ORDEN CÓDIGO ARTº DESCRIPCION ARTICULO 

1 

1 010061 
MANGO GRAPADORA LINEAL CORTADORA CIRUGIA LAPAROSCOPICA LONGITUD EL EJE 
16CM 

2 017732 MANGO GRAPADORA LINEAL CORTADORA CIRUGIA ABIERTA LONGITUD EL EJE 6CM 

3   CARGA ARTICULADA GRAPADORA LINEAL CORTADORA 30 MM TEJIDO VASCULAR 

4 010557 CARGA ARTICULADA GRAPADORA LINEAL CORTADORA 30 MM TEJIDO VASCULAR/MEDIO

5   
CARGA ARTICULADA GRAPADORA LINEAL CORTADORA 30 MM TEJIDO VASCULAR/MEDIO 
PUNTA CURVA 

6 010558 CARGA ARTICULADA GRAPADORA LINEAL CORTADORA 30 MM TEJIDO MEDIO/GRUESO 

7   CARGA ARTICULADA GRAPADORA LINEAL CORTADORA 45 MM TEJIDO VASCULAR 

8 017735 CARGA ARTICULADA GRAPADORA LINEAL CORTADORA 45 MM TEJIDO VASCULAR/MEDIO

9   
CARGA ARTICULADA GRAPADORA LINEAL CORTADORA 45 MM TEJIDO VASCULAR/MEDIO 
PUNTA CURVA 

10 017733 CARGA ARTICULADA GRAPADORA LINEAL CORTADORA 45 MM TEJIDO MEDIO/GRUESO 

11 018099 CARGA ARTICULADA GRAPADORA LINEAL CORTADORA 45 MM TEJIDO EXTRA/GRUESO 

12 017737 CARGA ARTICULADA GRAPADORA LINEAL CORTADORA 60 MM TEJIDO VASCULAR/MEDIO

13 017738 CARGA ARTICULADA GRAPADORA LINEAL CORTADORA 60 MM TEJIDO MEDIO/GRUESO 

14 018676 
CARGA ARTICULADA GRAPADORA LINEAL CORTADORA 60 MM TEJIDO MEDIO/GRUESO 
CON REFUERZO TISULAR 

15   CARGA ARTICULADA GRAPADORA LINEAL CORTADORA 60 MM TEJIDO EXTRA/GRUESO 

e) Código CPV: 33140000-ES Material médico fungible.
f) Acuerdo marco (si procede): No.
g) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No.
h) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:

— “Diario Oficial de la Unión Europea” de 21 de enero de 2019.
— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 31 de enero de 2019.
— “Perfil del contratante” de 21 de enero de 2019.

j) Compra pública innovadora: No.
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3. Tramitación y procedimiento de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 1.168.359,06 euros.
5. Presupuesto base de licitación: 1.168.359,06 euros.

LOTE BASE IMPONIBLE  IVA (21%) IMPORTE TOTAL  

1 531.072,30 111.525,18 642.597,48 

6. Formalización de los contratos:
a) Fecha de adjudicación: 25 de abril de 2019.
b) Fecha de formalización del contrato: 31 de mayo de 2019.
c) Contratistas: Medtronic Ibérica, S. A.
d) Importe de adjudicación:

— Medtronic Ibérica, S. A. NIF A-28389484.
— Importe total adjudicado: 634.135,59 euros (base imponible: 524.079,00 euros,

IVA: 110.056,59 euros).
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: La oferta de adjudicación ha sido seleccionada

como la económicamente más ventajosa, mediante la aplicación de los criterios
objetos que figuran en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del ex-
pediente, y haber obtenido la máxima puntuación de entre todas las admitidas.

En Madrid, a 3 de junio de 2019.—La Directora-Gerente del Hospital Universitario
“12 de Octubre”, Carmen Martínez de Pancorbo González.

(03/20.812/19)
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